
DE EA PROVINCIA DE VAELADOUD,
del Jueves 5 de. Abril de 1860.

Se enscriheieete Periádico que sale los Martes Jueves Viernes y [Imninnos.en la Imprenta de los Sretllî^rré.,/ Cou,pama.,, entaUbreriade ltodri<^z 
.4 rs. al mes. llevado a casa de los Sres Suser,lores yi paridera franco de porte. La. redacción se halla establecida Plazáda de las A , tiasúm 

ffonae se di,nyir an los anuncios puriiçulares, y los o/í.ciales al Sr.Gobemador. bua, Jinyus nus nunt. ...

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. 1). G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en sa importante salud.

UABITAIWTES DE EA PRO- 
ASACBA I>E VAIÆAIXIEIO'.

En la noche del 51 del 
próximo pasado se levantó en 
Aranda de Duero una partida 
facciosa, compuesta de 25 á 
50 hombres que proclamaron 
á Cárlos VÍ; y el Excelentí
simo Sr. Ministro interino de 
la Guerra me ha comunicado 
hoy el telégrama siguiente:

«El General Ortega acaba 
«de cometer el acto mas 
«odioso de deslealtad de que 
«se conserva memoria. Gapi- 
«tan general de las Baleares, 
«ha seducido parte de su 
«guarnición, conduciéndola 
«al Maestrazgo, y enarbo- 
«lando allí la bandera carlista. 
«Traidor á su Reina, aban- 
«donando las islas en la ac- 
«tual situación de Europa, y 
«cuando todavía se halla el 
«ejército sosteniendo la hon- 
»ra del país en Africa, ha 
«cometido el horrendo crí- 
«men de lesa nación. Esta 
«ha lanzado un grito de in- 
«dignacion contra el culpable, 
«y ofrece su ardiente y entu- 
«siasta apoyo á la augusta

«dinastía de la Reina Doña 
«Isabel ÍI. Nninerosas fuerzas 

i «caerán en breve sobre los 
«insurrectos. Pronto la 'ban- 

i «dera que tremolan será cu- 
í «bierta con el negro velo 
í «del anatema universal. Tran- 

«quilidad absoluta en el resto 
«de la Península. La parti- 
«da levantada en Aranda de 
«Duero se bailará ya dis- 
«persa.«

De vuestra lealtad y sen
satez debe .esperarse que 

■ secundareis la demostración 
i de horror con que la Na- 
• cion absorta ha recibido este 
i suceso; pero si algún criminal 

estraviado quisiera reprodu
cirle en esta provincia, cuente 
con que, de acuerdo con 
la Autoridad superior mili- 

; tar, y para sostener el órden 
publico y asegurar el respeto 
á la ley, será inexorable 
vuestro Gobernador civil. Va- 

¡ lladolid 5 de Abril de 1860. 
=:Gástor Ibañez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

í Posteriormente al despa
cho telegráfico que se publicó 
en el Boletín extraordinario 
de ayer, he recibido los dos 

i que copio á continuación.

«Madrid 5 á las 5 50 de 
j la tarde.=Los rebeldes que 
i desembarcaron en la provin- 
1 cia de Tarragona no se han 

atrevido á adelantar un paso, 
ni moverse de los mismos 
puntos que indiqué á V. S. 
en mi parte de ayer.=Madrid 
indignado de la inicua trai
ción de ( írtega. Barcelona lo 
mismo, y el Banco de aque
lla capital ha ofrecido cua
renta millones de reales. El 
resto de España completa
mente tranquilo.«

«Madrid 5 á las 9 de la 
noche.ziziSe acaba de recibir 
el siguiente despacho del Go
bernador de Tarragona. El 
Alcalde de Tortosa, en des
pacho telegráfico que acabo 
de recibir espedido en aque
lla Giudad á las 5 y 5 minu
tos de esta tarde me dice lo 
siguiente.=En este momento 
se ha presentado un Go- 
mandante de Garabineros, 
manifestando la sumisión de 
las tropas que capitaneaba 
el General Ortega. Las ha 
traído engañadas, y, cuando 
por las disposiciones adop
tadas por dicho General han 
conocido el engaño, se le 
han sublevado , haciéndole 
fuego. Por de pronto se ha 
salvado á uña de caballo, y 
parte de las mismas tropas que 
capitaneaba le están persi- i 
guiendo. Tengo una satisfac
ción en comunicar á V. S. 
estas noticias. Daré porme
nores luego que los reciba.

La rebelión queda pues 
terminada y la Nación entera 
completamente tranquila. «

Lo que me apresuro d 
participarr al público para 
su inteligencia y satisfac
ción. Valladolid 4 de Abril 
de iSQQ,=Cástor Ibañez de 
Aldecoa.

DIRECCION GENERAL 

de los Cuerpos de Estado Mayor 
del Ejército y Plazas.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 21 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.=<Enterada la Reina 
(q. D. g.) de lo manifestado por V. E. 
en su odeio fecha 16- del actual, se 
ha servido autorizarle para que pue
da convocar á exámenes de ingreso 
en la Escuela especial del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército con el ob
jeto de proveer las vacantes de la 
misma; debiendo abrirse el concurso 
de aspirantes en el mes de Julio pró
ximo, y para cuyo efecto procederá 
V. E. á hacer el llamamiento oportu
no en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, publicando el pro
grama de materias sobre que ha de 
recaer el exámen, con las demás dis
posiciones sobre el particular, para 
que llegue á noticia de los interesa
dos y que puedan dirigir sus solici
tudes por el conducto señalado y bajo 
él sistema seguido en años anteriores. 
=De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. »

Y para que la anterior Real órden 
tenga la debida y conveniente publi
cidad, se inserta juntamente con ef 
programa de las materias de que han 
de examinarse los que aspiren á in
gresar en la espresada Escuelaæspecinl 
del Cuerpo de Estado Mayor delEjér- 
cito, en el próximo concurso que ten' 
drá lugar desde el dia 1.® de Julio ¿del 
corriente año así como los artículos dal 
reglamento vigente en la mencionada 
dependencia, que espresan las condi
ciones con que serán admitidos los 
aspirantes; en el concepto de que 
tendrán ingreso como alumnos todos
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los que de resultas de los exámenes 
reúnan las circunstancias y conoci
mientos que previene el reglamento 
para su ingreso, según asi se ha dis
puesto en Real órden de 9 de Di
ciembre-de 1859- Madrid 28 de Marzo 
de i869,=Feiii Mafia de Messina.

CUERPO
RE

ESTADO MAYOB

s^^siáS’ás ssi?iá(aa¿2i&a

Artículos ílcl reglamento espe- 
tlnlo por S. IMl. en 1 «í aSc Ag;o»- 
to de SSi*, f|»íe íntcresa eo- 
noeer á los q«e deseen ingre
sar en esta Escuela en clase 
de alumnos.

DE 1.0s ABAL’OAO?*..

ÁRTÍCKLO H

Tienen opcioirá ingresar en Clase 
de alumnos de la Escuela- los Dinte
les del Ejército, •Miheias y Armada.; 
los Cadetes y todos los jóvenes de diez 
y seis años cumplidos á veiiilieíncti 
no cumplidos., 110 qoerteiK-Hnenles á 
dichas clases mi-hteres, -¿que retman 
tes ciiudiciones-scñlíílada-s cu este re
glamento. El (ha á que sef Fi.dierem las 
edades marcadas antes, es el 1." de 
Setiembre, en que deben ser filiados 
los aspirantes decteradós alumnos.

ARTÍCULO i7.

pretondi-ente, ó en el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y 
citación del Procurador síndico, en 
la cual se hagan constar los extremos 
siguientes: Primero: Estar el preten
diente y sus padres en posesión de los 
derechos de ciudadano español, Be- 
gundo: Cuál es la prófesion, ejercicio 
ó modo de vivir que tenga el padre, 
ó la .que hubiese tenido el padre y 
tenga el hijo si aquél hubiere muer
to. Tercero: Estar considerada toda 
la familia del pretendiente; por ambas 
dínefts como honra-da, sin .que haya 
recaído sobre ella nota alguna que 

dnfame ó envilezca á sus individuos, 
-según las leyes dePReino.

3." Una obligación del padre ó 
tutor del pretendiente de asistir á 
este con 12 rs. día-ríos para su deco
rosa manutención, hipotecando en 
debida forma al cumplimtento finca-s, 

sueldos ó rentas .-.vpor valor que no 
-baje^de 6,990 rs., ó depositando en 
vla Caja del 'Gobierno un año de dichas 
asistencias.

.4.” CciLílicacionyque acredito su 
buena conducta.

A los prctenoientesíquehayan sido 
ádmitidos en h¡>g Colegios uní liares, 
y a los (fue tengan ó hayan tenido 
vhermanos^de padre y madre^íen "Csta 

Escuela, leshusterá preseuln.r4os«{!o-

de la Escuela,en la queserán recono
cidos y tallados como los paisanos, pa
ra asegurarse de que reuneu las cir
cunstancias prevenidas-ea elart. 17 sin 
las cuales no serán examinados. Les 
Oficiales sin sueldo y los Cadetes no lo 
■serán tampoco sin haber asegurado 
además el pago de sus asistencias con 
das hipotecas ó el depósito,4e que 
Trata el art. 18. Se exceptúan de esta 
regla los Cadetes que al ser admitidos 
en clase de alumnos ó aprobados en 

Mós exámenes de ingresosMeban ser 
promovidos á Subteniente, «egun la 
Real órden de >7 de Abril de 1855; el 
Director general de -Estado Mayor 

^pondrá á disposición do sus Jefes 4
los Oficiales^y Cadetes que iie dleneo
las condiciones exigidas, ó tjue Ue-
Bandolas no puedan ser admitidos,,^y 
dará cu enta'-de haberte .diedio-d-mi 
Gobierno.

.ARTílULO Æ.

esta censura serán las de Sobresanen^- 
te. Muy bueno , Bueno, é Insuficiente, 
requiriéndose al menos la de Bueno 
por pluralidad para la admisión eft la 
Escurela.

ARTICULO 2(5.

Los examinados que por enferme- 
4adú otra cualquier causa no hubie
sen podido asistir á los ej ercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, pier
den lodo derecho á ser examinad os eu 
aquel año, debiendo empero ser ca
lificados con las notas de desaproba- 
cien los que lasdiubiesen merecido 

¿por los ejercieios,practicados.

ARTICULO 27.

Las circunstancias qué hanfde reu
nir los aspirantes para su adinisiou en 
clase dc alumnos, son: tener.ia> vista 
en la integri dad. mas perfecta'de las 
funciones del órgano visual;..gozartee 
la subid y* robustez necesarias, para 
soportar lu.s fatigas'inherentes af ser
vicio del Cuerpo, asi en paz eomo en 
guerra; no tener defecto mUable w 
su persona^- ni vicio algunc «n su 
constitución oiganjca ; alcanzar ' el 
d’vsiuToUo en la esta Dira correspon
diente' á sus edades,, jwnar simbajup en

■ cuinen tos persona tes; esto esf la fe de ’ 
íba^ítismo, la -certfecamon de> biiona 
coíiducta, y la ohligaoiGn deiasUteu- 
ciOS. (

^-Les hijos de^fieiales del Ejérmto, 
Milicias ó Armada, presenterárnda 
apartida d4sbautismo ydade casamien- 
■ ÍO'de sus padres, una cooia Hgalm- 

da d«l'despacho hiel ‘padre, que su
plirá ht intermacion-judicial ^^xighte. 
á losdiijosMe pafeanof la escritura de 
asistencias;que pítrírdos’atejos de su-: 
■bailemos sera indc¡íendiehtcdél auoL'

SL0s Olici¡4es y Cadetes promowra« 
sus instancias antes del 45 de^ayn, 
no debieud-o ser cursadas por sus^ Je* 

•fes las queti^jresentareu convpositíriO- 
■ ridadé este dia, ni lapo poco *ad indi
adas por el director general’4óí Cuer- 
p»o las de los paisanos dcspuesídel Í^ 

i de Junio; pero este superior Jefé, po- 
1 dra conceder hasta el3a de didho^jus,
1 xi-omo plazo para 'S^íb-sanar T.a-s f’S'dlfeib 
-ten-tes: expedientes.

'ARTÍCU-LO •^.

al soldado de infowltuio.

. AIVíkÜÍ^-M^.

do de sus ’padres, yMa^cerliíte 
^qucAacredlte su buena’eonducta

ARTí œfô w.

•ac-ion

Las «irístauGias - ífsi 4oeumeMádffs 
Masq».as»!’<á el Director general dé! 
‘ Cuerpo Ton-su deersplo al ale Eslndios

hTevmwideslos exámenes de ingle
teo de todos los ¡ pretendientes admití- 
v-dos al concurso, el Lñrector general 
. propondrá para aiumnos.de la escue- 
> la á los .qucJiubiesun-sldo aprobados, 
ó á los^primeros de estos, con arreglo 

vá sus censuias, y sin distinción de da- 
■.sLís^ si su «númoFo exeiteiese al de 
las vacantes. A Jos ¡que no tuvieren 

h calúda» despues' de teer aaprobados se 
p les- e^^pediié jioivelíifiréctor de eslu- 
kdiosóitta ».cerliÍ4Cáeíon (pie acredite

lasecnsuras que díubiti^rcñ uierecido, 
jipara queípuéUanUíaeer conslar en lo-

i í «., » /1 14 z\ 1*1 A ■ r-k n v* fililí"^odien^po por uo háber sido ^por eul-

4Ehdia W de 4uhte?y'en ’presencia 
'de tes aspirantes -itemitidositofexa- 
«••meu, í seAUJ-rilicaráv éL'&eM-eo ’íque de- 
¿ha 4etennkrar tel wdem según el 

p’ íuiafeJian de ser exam-inádos,, -sin que 
n después'deba- {Mimilire^ nníguno que 
-ncdiA ya’cu-ir ado* en -dicho softeOi

ARTÍCULO

^pa suya’la exelusion sufrida, pero 
i-sin^que esta circunstancia ¿pueda ja
múas serviides ,para dngrew>ete la Es- 
cGuela.

MRTIGULO 3a.

*Los alu-twoárepten nombrados tie- 
snen opcianÀ W exafihnadws (te las 
^materias ?y dibujo porreapm.dientes 
P al pritnef año, que podrán ganar con 

la censurade Bueno pferiunanhíiidad, 
yy 1.1 aprobaeion deiunu «cuaíquiofa de 
Me las Terceras clases de .|tí-tmero y 
•¡^segundo año.. Los.qtU(; se consideren 
-teon la típUtud netosipii podra:!! soli- 
■ citar este exámen deL Direulw gene- 
Gral, qu-..e.n se lo concederá jetea Jines 
'de Agoste, üveiiiiicaükdose ante te Jun- 
ita de examen del primer año.

'El examen-de-Cngreso cempTe^tee- 
.TÚ las mal0rias‘'dgu.itíntes;

..Ai'ite:iétic:i. ,
Algibra, ánchísa te teoría ¿general 

de las ecuaciones’-y las séries.
Geometría eteíneutaL 

‘.TiLgamomelria recliJínea. 
-Tiluonoinelria esférica.

ARTKUW 2«.
de la Escueta , a yttiioirse preseúlaran 
losíprelendíentes^para --serrrecmi o ci
des portel Íac-uitati-vrn’de la misitui, 

' taRados^n.«presenda4^1 Jefe déS’4e- 
- tail; y examinados por este y dosflro- 
ti fes© res nombrades-aLéfecto., de^gra- 
.ma'dica caStellana/íectur-a ’•y eseritu- 

*íra festos misinos ^examinarán K^un-

En los«<ú^i4fwsMi^s ‘4e-Marzo dc' 
cada' año. se; publd^xirá en Ju •Gaceta de 
Mudrid y en los Bol-elines ■ oficiales de 
las provincias oi(dhim¡vnsiento a con
curso para tes o^ámw.es ate' ingreso 
que deberán dar principio en los pri- 
m'eros dias d’el .nies -de Julio '’si
guiente.

ARTÍCULO r9, 5

bien tes docuraenlos-.^ue «compaña-u 
á las instancias, y harán étions lar las

.íUisteria desEspwfia per compendio 
^v nociiwtes de la universal.

D.lbnje^aiatural hasta cáiiezasdnclu- 
•te Ives.

1 Lectura yy dradneeJon eori'eeta del 
, fefrancés.

Publicado que sc^^a el Hamamieñio, 
4os; patsanosjiwe deseen eo«retíri4r á 
<tes o-vamom^s te solicitarán 4ei Direc-. 
toíiLgeneíva'li dot GuerpiiVacompainxndo 
a sus -i-nstencia-s dos «tec-umentos si- 
.guíe^fees, teg^íliz-atte-sv.0iwfor'ma:

1." La'S-Jés.dfe-'-hwlitemo del.;.pi'-e- 
Aendiexrle, sus parces y ¿ém-etes, - con 
te de cas-amtent© do tes padres.

.2.'' Una infermaeien jm-hchd h-o 
oha en el..pueblo de temafurateza dél

«.■.fallas qms uMan^n en los expedientes, 
' que asi instruidos serán devueltos ai 
- Jefe superior del Cuerpo para -te ¿ng- 
' sofMCÍó.n á que havadugar: en 'Ctecu- 

cepto (hi que no s(í -admitirá -escusa 
ni pretesto para salvar los «dótectos 

'■que se Imbiercn olks&Rvado.

.AíVílcüLO 31
Los 0&GÍcd6S;y:Cadetes dirigír 
staiicia^ [ter conducto de sus .¡cíes

Los programas que 'hau 4e servir 
rpara esios -exámenes los tíonsutlnrá el 
Director 4e Esiludios •con la Junta ía- 
.cullaUva^j los propondré al Jefe del 
cuerpo, quien oyendo á la -superior

i .ht-cultativa tes api'obu.rá-ó modilicariu 
i publieándosecon -un año al.menos de

.ím ti dp a do n .-

¿i .ARTICULO 2'5.

El 'día .4:'’ de Septiembre en qiue so 
'debe dar .principio al ocurso de ebdur 
dios, se prese Izarán tes alumnos ro 
^oien nombrados con el uniforme .se
ñalado á su clase: á tes paisanos se 
des sentivrà su plaza en la Ofteiina cM 

i 'detall, para q^e, como .soldados dis- 
J Linguidos, juincipieu á cemtarse sus 
i servietes desde este día, lleva «do las 
i hojas con espondientes, -Los. de esta 

clase y Icsdemas, á quieri-es en vir
tud de las prevenciones anteriores 
se tes exige eseritura de asisteneias, 
de.poáítei'án en Caja un Irim-esti-e de 
«ellas a razou de 12 rs. diarios, que se 
.tes distribuirán por mesadas: este (ie-'

-.respecti'voá; y ‘cuan.lo da grívoia de 
•saemter a Jos oxámene-e tes-sea por Mi 
• concedida,-so yu’esen-tará'n '-ah Directer 
generaL-d-ei Guerpo^y -ai-de lEslmims

El exámen de ingreso -se w-eríncará 
'por el Director de Estudios con cua- 

. tro profeí^res,;y a-unque,para no fa- 
tigará los examimados se reparta cu 
dife rent es -ejercicios, te censura ha 
de recaer sobre el total de C(moçi- 
míen los que se «exige. Las notes peóra

opósito será precisamente renovado 
.antes de los veinte dias de su exlin- 
■clon cote la ¡entrega de la última men
sualidad; y el alumno que demorase 
dos meses la reposición, se conside-

i «‘an rearado de la Escuela.
\ El Uirector de Estudios solicitará 
! del ÍÚrector general copia de la- ho
jas de ser vicie eórrespondieiMes a los
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alumnos que, procedentes de las ar
mas é institutos del ejército, hayan 
sido admitidos en la Escuela: el Di
rector general las reclamará de los 
los Directores é Inspectores respecti
vos, quienes las enviarán concep
tuadas, para que se pueda continuar 
la historia de las vicisitudes de cada 
uno en la misma forma que está pre
venida por los Oficiales de Estado Ma
yor, y según la instrucciones del Di
rector general del Cuerpo.

ARTICULO 30.

feos alumnos de. todas clases serán 
promovidos á subtenientes vivos y 
efectivos de infantería al pasar él 
tercer año de estudios, debiendo reti
rar entonces los depósitos de asisten* 
cias, y levantar las hipotecas presta
das para asegurar su pago.

ARTICULO 31.

Los alumnos Oficiales conservarán 
en el escalafón del arma á que perte
nezcan el lugar (pie les corresponda 
por antigüedad, debieudo ser ascen
didos cuando les loque por la misma.

ARTICULO 32.

En los dos primeros años los Ofi
ciales efectivos con sueldo di»íruta- 
rán el que corresponde á sus empleos 
en infantería, y los graduados, efecti
vos sin sueldo y disliuguidos, de 120 
reales mensuales por todo haber, 
qræ se destinarán á los fondos de la 
É'Cuela. En los dos últimos años go- 
zaran lodos el sueldo correspondiente 
á sus empleos en infantería.

ARTÍCULO 33.

Todos los Oficiales alumnos con 
sueldo contribuirán con la cantidad 
que la Junta económica considere ne
cesaria y apruebe el Director general 
del Cuerpo para el entretenimiento de 
de tas terceras clases, pero no exce
derá la cuota señalada en ningún ca
so de 20 rs. mensuales.

ARTICULO 34.

Todos los años al abrirse las clases 
deben los alumnos presentar los libros 
de sus asignaturas, qüe serán rubri
cados por los Profesores respectivos 
en la primera y última hojas, á fin de 
impedir que pasen de unos á oiréis, y 
que cada cual conserve los suyos para 
recordar en lodo tiempo los princi
pios que una vez aprendieron. En la 
clase de dibujo presentarán tambien 
un estuche de matemáticas, arregla- 
du al modelo que les manifestará el 
profesor de élla. como asimisino los 
efectos y enseres necesarios á los tra- 
b.ijos de la misma, en la que-solo se 
les facilitará el papo!.

ARTÍCULO 35.

El alumno mas antiguo entre los de 
mayor empleo efectivo del Ejército, 
correspondiente á cada año, será Je
fe de la clase, y desempeñará las mis
mas funciones que los Sargentos en- 
Ci-rgados de compañía vigilando la 
policía, el órden y la disciplina, y dan

do parte de cuantas novedades ocur
ran durante los ejercicios á sus Profe
sores y al Subprofesor de semana .

ARTÍCULO 36.

La constante aplicación y asidua 
asistencia á las clases, unidas á la ob
servancia estricta de los preceptos de 
la Ordenanza, en que la mas pequeña 
infracción debe mirarse como una fal
ta grave, son las virtudes que han de 
adornar á los alumnos de la Escuela 
de Estado Mayor del Ejército. Cuai- 
quicra relajación en esta parte será 
castigada en proporción dé su impor
tancia, y según lo que se establece en 
los artículos de penas corrccionales.

ARTÍCUL0 37.

Los alumnos que concluyan con 
aprovechamiento loa cuatro años de 
estudio, y sean aprobados §n los exá
menes generales, ingresarán en el 
Luerpo en clase de tenientes, arre
glando las. antigüedades por su sufi- 
cieneia: para este objeto se retmirán 
las censuras de dichos exámenes ge
nerales con las de los finales de año, 
dando á cada nota los valores numé
ricos siguientes: A Ífí/saí/o ü; Mediano 
I; Bueno 2; .^fuy bueno 4; Sobresalien' 
te 8. La suma verificada bajo este con
cepto, y en la que solo figuran los nú
meros correspondientes á los cuatro 
años de la clase de dibuje por la cuar
ta parte de su valor, dará un rasulta- 
do, según el cual tendrá el promovido 
colocación en la escala, con pufiéren- 
cia á los qué lo obtengan inferior. En 
caso de empate decidirá la antigüedad, 
y por último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

ARTICULOSO.

Losconocimîenlos que han de com
pletar la enseñanza de los alumiíos se 
distribuirán en cuatro años, y cuatro 
clases en cada uno, del modo si
guiente:

I*i*l»Hcr ano.

Priméra clase.—Geometría analíti
ca y cálculos diferencial é integral en 
la párle necesaria para los estudios 
sucesivos.

Clase de dibujo—Dibujo geométri
co, comprendida la perspectiva li
li eaÍ.

Segunda clase.—Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase.—Ordenanzas gene
rales, comprendiendo las obligaciones 
desde el soldado hasta el Capitan in
clusive, órdenes generales para Ofi
ciales, honores militares y leyes pe
nales, láctica comprendiendo teórica 
y prácticamente la instrucccion in
dividual de infantería y caballería, y 
las de compañía, batallón, escuadrón 
y batería.

Scg^imdo año.

' Primera clase.—Principio de cos
mografía, geodesia y topografía, con 
el conocimiento y práctica de los ins
trumentos.

Clase de dibujo.—Dibujo de som
bras y perspectiva área;

Segunda clase.'—Mecánica, física y 
nociones de química.

Tercera clase.— Perfección del fran
cés.

Tercer año.

Primera clase.—Organización mili
tar, administración militar, táctica de 
todas las armas, táctica superior y 
elementos de estrategia.

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico 
y topográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del 
material de artillería, principio de for
tificación permanente, su ataque y de
fensa, y minas: la fortificación de cam
paña con toda extension: puentes 
militares, reconocimiento y cas^‘amó‘ 
laci,on.

Torcera ciase.—Esgrima.

Cuarto año.

Primera clase.—Geografía militar: 
complemento de las ordenanzas ge
nerales del Ejército; los artículos 
de las de los Cuerpo especiales nece
sarios para conocer sn servicio y }ps 
diferencias entre aquellas y estos, le
gislación militar: rudimentos de de
recho internacional: fuero de extran
jeros; procedimientosm'ilitares, y ser
vicio del Cuerpo de Estado Mayor así 
en paz como en guerra: se compren
derá en esta parle la exposición de 
los principios generales de instruc
ción y despacho.de los expedientes y 
asuntos en que conocen los genera
les en Jefe, Capitanes generales y de
ltas Autoridades, á cuyas órdenes se 
hallan destinados los Oficiales de Es
tado Mayor, y la aplicación teórica y 
práctica del sistema mandado obser
var en cada caso sobre estos puntos.

Clase de dibujo.—Dibujo de pai
saje.

Segunda clase.—Historia del arte 
de Ia guerra, y estudio de las princi
pales ó mas importantesjeampañas en 
lo antiguo y en lo moderno.

Tercera ciase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán 

ocho meses, verificándose el exáme:n 
á fines de Abril, para que en los dos 
restantes del año académico se ocu
pen los alumnos en prácticas de geo
desia y topografía sobre el terreno.

(Eu el número inmediato se inserta- 
. rú el ^rografua.}

Gobierno militar de la plaza de Valla
dolid y su provincia-.

El Exemo. Sr. Capitan General do 
este Distrito en escrito de 50 del pa
sado me dice lo que sigue.

El Sr. Presidente de}la Junta gene
ral del personal de Guerra del Distri
to de valencia, en 24 del corriente 
me dice lo que sigué:

Exemo. Sr.: En los primeros ’dias 
de la instalación de esta Junta uno 
de sus primeros cuidados fiié hacer 
un Hamamienta á los Habilitados que 
habían representado todas las clases 

que pertenecientes al ramo de Guerra 
habían cobrado sus haberes por las 
oficinas de Administración Militar de 
este distrito cuyas cuentas y ajustes 
estaban sin formalizar desde la época 
de 1833 á la de 1849, con el objeto 
de que bien por los que exis!an en la 
actualidad ó por los herederos de los 
que hayan fallecido, presentasen cuan
tos documentos tuvieran consecuen
tes á las comisiones que habían de
sempeñado á fin de poder hacer la 
debida comprobación con lo estraido 
de las expresadas oficinas; y como es
te sin embargo de que fue insertado 
en el Boletín oficial de esta Provincia 
del día 7 de Julio anterior y en el de 
avisos Oficiales de Madrid de 13 del 
antedicho, no ha tenido resultíw.lo 
que. se esperaba en su consecuencia y 
en virtud de la aulorizacipn que se fe 
concede en los artículos 5." y 6." de 
de la Real instrución de 2 de Setiem
bre de 1857; esta Junto ha resuello 
que se vuelva á re petir el llamamien
to al objeto que se propuso, y poder 
concluir varios expedientes que están 
á su ter minacion y adelantar en los 
restantes.

por lo que recurro á V. E. supli- 
cándo le (si Ip tienes á bien) sq digne 
dar sus superiores órdenes pora que 
sean inserta dos los expresados llama- 
rnjentos que son adjuntos para que 
en el Rolelin oficial de esa Provincia 
y en las dem ás de su digno cargo se 
les de la publicidad que se desaa.

Lo trasla do á V. S. con inclusion 
de un ejemplar d'e dicho llamamiento 
para los efectos que sé solicitan en la 
preinserta comunicación.

Lo que se inserta juntamente con 
el expresado documento en el Boletín 
oficial de esta provincia para conoci- 
raieRto de quien corresponda. Valla
dolid 3 de Abril de 18G0.—El Briga
dier Gobernador Interino, Vega.

Junta General de Liquidación del Per» 
sonal de Guerra del Distrito de 

Valencia.

Al instalárse esta Junta en 28 de 
Abril próximo pasado uno de sus pri - 
meros cuidados fue llamar á todos lo s 
habilitados que habían representado 
las distintas clases militares que no 
perteneciendo á cuerpo activo alguno 

'del ejército, habiendo cobrado sus 
respectivos haberes, por las oficinas 
de Hacienda Militar de este Distrito 
desde la época de 1853 al 49 en su 
cumplimiento de lo que á la mencio- 
cionada junta se le previene en la 
Real Instrucción del 2 de .Setiembre 
deT857; en el,diario Oficial de Avisos 
de Madrid el 7 de Julio anterior 
y en el Boletín oficial de la Provincia 
del mismo el 13 del antedicho.

Deseando' evitar el mas pequeño 
perjuicio tanto á los intereses del Es
tado, como al de los particulares, 
vuelve esta Junta á repetir el llama
miento por última vez, exigiendo en 
virtud de la superior autorización que 
tiene al efecto, que presenten cuan
tos documentos tengan correspon
dientes a las habilitaciones que de
sempeñaron, cuya remisión ó presen
tación, podrán verificarlo bien sea
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por sí ó por medio de apoderado, en 
el archivo de las oficinas de Hacienda 
Militar de este Distrito en los dias no 
festivos desdelas 9 de la mañana hasta 
las ,5 de la tarde pudiendo tambien 
remitirlos con sobre á la intervención 
Militar del mismo, establecida en el 
Temple, eneltérminode 15diaslosque 
estuviesen establecidos en los Reinos 
de Valencia y Murcia, el de 40 en los 
demás de la península, 2 meses en las 
Islas Baleares ó Canarias, 6 en Ultra

CLASES. NOMBRES. EPOCAS.

Comisión Militar de Va
lencia.......................

E. M. de Cartagena. . .
Juzgado de Guerra. . .
E. M- de Murviedro. . . 
Idem de Peniscola. . . 
S. S. Generales y Briga

dieres. . . . . • 
Gobernador Militar de esta 

Provincia. . . . • 
Secretario de la Capitanía 

General 

Eliminados de la Provin- 
eia de Murcia. . . ,

Espedicion de Retiro en la 
Provincia de Murcia . 

Escedentes de E. M. delà 
Provincia de Murcia. . 

Personal Eclesiástico de 
Hospitales. . . . .

Cuerpo de Sanidad Militar 
sección de Cirujía.. .

Idem sección de Farmacia

Empleados del Hospital 
Militar de Valencia. .

Idem del de Alicante. .

D. Antonio Medina 
'Pascual Climent. . 
j Antonio Calderón.^ 
/ Antonio Gadeo. . j
José Grau. . . . 
Francisco Babel. .

Patricio García. .

Antonio Galbete. .

Antonio Calderón.
[Joaquin Ruiz. . . j 
^Antonio Botella 
} Butigier.. • 
\Fernando Vázquez/ 
[Antonio Botella ó) 
< Butigier.. . .? 
(Fernando Vázquez;

Pascual Climent. , 
JJoséCarrosco.. .)

Manuel Temple. . j 
[Agustín Rosell. . 

(Antonio Buhuego. 
[Francisco Almazan 

(Mariano Orrit.. . 
[Francisco Luquero 
iVicente Barra.. 
^Atanasio Chinchi- 
( 11a. . . . .

Mariano Carsi.. .

Valencia 24 de Marzo de 1860.^V.” B.”=E1 Coronel Presidente, Horán.= 
El Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula Velázquez y Saura.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
ViUahámete.

En 4.400 rs. se halla presupuesta
da la obra de conclusion de la casa 
para el Maestro de Instrucción pri
maria de este pueblo, y señalado para 
su remate en pública subasta el Do
mingo 22 del mes actual de diez á 
doce de su mañana, en la casa de 
Ayuntamiento, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. ViUahámete 2 de 
Abril de4860.=El Presidente,Miguel 
Domínguez.=Miguel Leon Perez.

VENTA.

Se vende una heredad de tierras de 
cabida en junto 200 higuadas, un pra
do de 9, una era cercada de piedra 
de 2 obradas, un Molino harinero, y 

mar, y 8 en Filipinas ó el Estrangero; 
en inteligencia que pasado este tiem
po sa procederá á cerrar los ajustes y 
formar las correspondientes cuentos 
por los documentos que existen en la 
referida intervención de la que no lo 
presentasen.

Siendo los habilitados que se hallan 
en descubierto los que con expresión 
de la clase que representaron y años 
que desempeñaron su cometido á con
tinuación se expresan:

Del 58 al 59.
Del36 al 59.
Del 54 Setiembre del 45.. 

4854. 
Del 54 á Julio del 35.

4 834.

Del 38al20 de Enero del 42

Del 36 al 40.

Del 54 al 40.

Del 55 al 40.

Del 35 al 49.
Del 41 al 46.
De Octubre a Diciembre 

del 40.
De Enero a Mayo del 44.
De Octubre á Diciembre 

del 40. ,
De Enero <4 Junio del 41.
Del 36 á Junio del 57.

4854.

De Mavo á Junio del 41.
Del 35 al 37.

una Casa de nueva construcción, que 
produce en renta 270 fanegas de trigo 
anuales libres de contribución y pues
tas en esta Capital y 3,600 rs. Dichas 
fincas radican en la villa de Adalia, 
cinco leguas de esta Capital.

La persona que quisiere enlerarse 
de su precio y condiciones, pasará á 
la Escribanía de D. Cástor Simón To
ranzo, Plazuela de las Angustias 
núm. 41.

Quien quisiere tomar en arrenda
miento el disfrute de pastos de la de- 
hesatitulada la Armedilla término de 
Aldealvar propia deD. Paulino Rodrí
guez, vecino de Segovia y Doña Lucía 
Gil de Casala; se señalaelrematepara 
el dia 12del próximo Abril, de oncea 
doce de su mañana en el Molino de 
los Alamos donde estará presente el 
pliego de condiciones.

A voluntad de su dueño, se vende 
una casa sita en el Arrabal de Porti-

1 lío de esta provincia, que fué del 
Conde de Superunda y hoy de D. Al
berto Manso de Velasco, su hijo. La 
persona á quien convenga podrá di
rigir sus proposiciones á dicho Señor 
Ü. Alberto, Calle de Pizarro núm. 19 
cuarto 2.” en Madrid.

En la Dehesa de Fuentes de Duero 
y soto de Villaverde se van á cortar 

| y atar sobre 9.000 cargas de ramera, í 
j y se señala para la enagenacion de 
j las mismas, que tendrá tugar en pú- 
i blico remate en la casa administra

ción de dicha Dehesa, bajo las condi
ciones que al efecto se manifestarán 
el día 4 del próximo Abril de diez á 
doce de su respectiva mañana.

Se venden dos caballos castaños, 
empelados, de edad de cinco á seis 
años uno y de cuatro á cinco el otro; 
alzada siete cuartas y siete dedos, am
bos capones, buenos para carruage y 
silla. Darán razon en casa de la Seño
ra Vizcondesa de Garcigrande.

RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venta á prC’ 
cío convencional la máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas.

Con el Presidente del Ayuntamien
to de dicha villa puede tratarse de 
ajuste.

■----- -—-=^oa ocOO Oo oc=,=——

Libre de cargas, se vende una 
magnifica heredad de tierras en tér
mino de Villalar. En la Escribanía 
numeraria de D. Baltasar Llanos Gon
zalez, vecino de esta Ciudad, en la 
Plazuela de S. Benito núm. 4.° darán 
razon.

En la cantidad de 24.350 rs. se ha 
tasado una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle de Francos núm. 39 
propia de D. ignacio Grijalvo, que 
se vende judicial mente para hacer 
pago á D. Luis Jouron de la cantidad 
de 525 rs. á que fué condenado en 
juicio verbal celebrado ante el Señor 
D. Ricardo Martinez Sovejano, Juez 
de Paz de esta capital. Su remate está 
señalado para el dia 17 de Abril pró
ximo de once á doce de su mañana 
en la Escribanía del autorizante y 
ante el portero Comisionado que sus
cribe. =Pedro Montenano,=P. S. M. 
Francisco de Cospedal y Muñoz.

En el ferro-carril del Norte, entre 
Pampliega y Villodrigo, se admiten 
lodos los jornaleros que se presenten 
en dicho Villodrigo, á los Sres. Don 
Juan Martin y hermanos, vecinos de 
Valladolid; como tambien las yuntas 
sean de bueyes ó de muías.

■SociedadMinera Vallisoletana 
Burgalesa.

, En conformidad á lo determinado 
en el artículo 21, de la ley de Socie
dades minera de 6, de Julio de 1859, 
se requiere por medio del presente 
primer aviso, á D. Fabian Garcia Tan- 
júl tenedor de las acciones señaladas 
en los númeios 97, 98, 99, 4 00, 101 
y iO2, para, que en el término de 45 
dias se presente por sí ó por medio de 
apoderado en la casa de D. Melchor 
Ortiz, tesorero de la Sociedad á pa
gar losdividendo» que se halla adeu
dando; y no verificandolo le pasará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 25 de Marzode 1860,= 
P. A. D. L. J. D. Santiago Pascua.! 
de Agreda Secretario.

Se arriendan los pastos de inverna
dero de la dehesa de Bustocirio sita 
en la provincia de Palencia á dos le
guas de Carrión de los Condes, pro
piedad del Sr. Marqués de Villasante 
vecino de Madri'd.

Las personas que quieran intere
sarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirijir sus proposiciones al ci
tado Sr., Galle de Fuencarral núme
ro 26 cuarto principal izquierda to
mando por tipo el actual de 27000 rs. 
vn. libre de toda contribución.

El plazo será de cuairo años á no 
ser que se prorogase á voluntad de 
los contratantes.

El remate definitivo será el 45 de 
Abril próximo en la villa de Garrión 
de los Condes bajojel pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Á ÚLTIMA BOBA.

El Exemo. Sr~ Ministró de la 
Gobernación, en lelégrama de hoy 
á las 6 de la tarde me dice lo 
siguiente :

«No ocurre novedad: rei
na la tranquilidad mas com
pleta en todas las provincias. 
En todas partes se ha reci
bido con la mayor indigna
ción la noticia de la rebelión, 
felizmente abortada.»

Lo que me apresuro á participar 
al público para su inteligencia y 
satisfacción. Valladolid 4 de Abril 
de 1860. —Castor Ibáñez de Al
decoa.

VALLADOLID:

Imprenta be Manjarres y Compañía, 

1. Plazuela de las Angustias núm. 3.
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